
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-00804.  

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta la manifestación 

efectuada por el profesional del derecho Cristian Camilo Deulufeut Garay en la 

que acepta el cargo de curador ad-litem del demandado Wilmer Enrique 

Hernández Zea para el que previamente había sido designado. Por ende, 

Secretaría notifíquesele de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 y 

remítasele el link del expediente digital, así como contrólese el término con el que 

cuenta para contestar la demanda.    

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 43 de 17 de abril de 2024. 
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